
RESOLUC!ÓN CS No 367 t2023

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO

SUPERIOR
Av. Bol¡via 5150 - 4400 - Salta

Co üeo El ectrón ico : consejo.super¡or@unsa.edu.ar

'1983-2023 - 40 años de Democracia en Argent¡na"

SALTA, 01 de SETIEMBRE de2023

Expediente N" 6104/1 1 .-

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resolución CD-299-23 del
CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS, JURIDICAS Y
SOCIALES, por la cual sol¡c¡ta se prorrogue la cond¡c¡ón de Docente Regular al lng.
Eduardo Zenón CASADO, en el cargo de Titular con Dedicación Exclusiva para la

Asignatura MATEMÁTICA ll con extensión de funciones a MATEMÁTICA lll - Carreras de
Contador Público Nacional, Licenciatura en Administración y Licenciatura en Economía
(Planes de Estud¡o 2003), a partir de 1" de mazo de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que el mencionado profesional, previo a cumplir la edad establec¡da en el artículo
26 del Estatuto Universitario, realizó la opción prevista por la Ley 26.508 para continuar en
el cargo regular.

Que la presente situación se encuadra en lo dispuesto por el Artículo 2' de la
Resolución CS N' 531/1 1, que expresa: "Establecer que el personal docente universitario
regular que cumpla sesenta y cinco (65) años de edad y ejerza la opción de continuidad
prevista por Ley 26508, permanecerá en la actividad laboral hasta cinco (5) años más,
como máximo."

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Comisión de Docencia, lnvest¡gación y
Discipl¡na, mediante Despacho No 205/2023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 11o Sesión Ordinaria del 31 de agosto de 2023)

RESUELVE:
ARTÍCULo l'.- Prorrogar la condición de Docente Regular del lng. Eduardo Zenón
CASADO, DNI N' 12.308.591 , en el cargo de Titular con Dedicación Exclusiva para la
Asignatura MATEMÁTICA ll con extensión de funciones a MATEMÁTICA lll - Carreras de
Contador Público Nac¡onal. Licenciatura en Adm¡nistración y L¡cenc¡atura en Economía
(Planes de Estudio 2003) - FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS, JURIDICAS Y
SOCIALES, a partir del 1 ' de marzo del año 2024 y no más allá del 1' de mazo del año
s¡gu¡ente a aquel en que cumple los setenta (70) años o hasta la sustanciación del concurso
o hasta la evaluación prev¡sta en el Régimen de Permanencia, según corresponda o hasta
su renuncia voluntaria.

ARTÍCULO 2".- Comunicar a: Docente mencionado y Dirección General de Personal.
Cumplido, siga a la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales a sus efectos.
Asimismo, publicar en el boletín oficial de esta Universidad.-
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